
 

 

 

Madrid, 12 de agosto de 2021. 
 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un SUMINISTRO DE BOLSOS PARA TABLET PARA LOS AGENTES DE METRO DE 
MADRID (Licitación 6012100187). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado la siguiente exclusión, por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
En la condición 8.3. “Apertura y valoración de la documentación de la carpeta Nº2 y Nº3” del PCP, 
se indica lo siguiente: 
 

“En los casos en que, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 25 del cuadro 
resumen del PCP, proceda la presentación de oferta técnica, Metro de Madrid: 

 
- Comprobará que la oferta técnica cumple los requisitos técnicos contemplados en el 

PPT. 
 

- Comprobará que la oferta técnica contiene los documentos mínimos que se exigen, 
en su caso, en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP”. 

 
 
En el apartado 1.1. “Ámbito de aplicación y alcance técnico” del PPT, se indica lo siguiente: 
 

“Las prendas que componen dicho suministro y sus correspondientes especificaciones 
técnicas son: 

 
BOLSO TABLET CARACTERÍSTICAS. 
 
CALIDAD: 100% POLIESTER. 
COLOR: AZUL SIMILAR AL DE LOS PANTALONES DE LINEA UTILIZADOS ACTUALMENTE. 

 
CORREA: 3,5CM DE ANCHO EN COLOR AZUL OSCURO, HEBILLA EN PLÁSTICO COLOR 
NEGRO. 
LOGO: RUBBER (CAUCHO). DISEÑO Y COLORES CORPORATIVOS METRO. MEDIDAS 
APROX: 4,5X2,5 CM. 



 

 

 

 
PILLING/SOLIDECES: 3-4. 
MEDIDAS APROXIMADAS DEL BOLSO: 19*27*2CM”. 

 
 
La oferta técnica presentada por la empresa SOLUPROTECTION, S.L. no cumple con los 
requerimientos del PPT, por los siguientes motivos: 
 

▪ La correa del producto ofertado debe tener un ancho de 3,5cm. En la ficha técnica 
presentada no se indica ninguna medida, tan solo que es ajustable al hombro. Tras revisar 
la muestra presentada se comprueba que el ancho de la correa es de 2,5cm, por lo tanto, 
no cumple con el requerimiento técnico solicitado. 

 
▪ El logo del producto ofertado deber ser de Rubber (Caucho) y con medidas aproximadas a 

4,5x2,5cm. La ficha técnica presentada indica que el logo es vinilo textil con unas medidas 
aproximadas de 7x4,5cm. Tras revisar la muestra presentada se comprueba que el logo es 
un vinilo impreso sobre la tela y con unas medidas superiores a las indicadas, por lo tanto, 
no cumple con el requerimiento técnico solicitado. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en la condición 8.3. “Apertura y valoración de la 
documentación de la carpeta Nº2 y Nº3” del PCP y el apartado 1.1. “Ámbito de aplicación y 
alcance técnico” del PPT, la oferta presentada por la empresa SOLUPROTECTION, S.L. queda 
excluida de esta licitación. 
 
 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante recurso de alzada impropio ante el titular de la 
Consejería de la Comunidad de Madrid competente en materia de transportes, conforme al 
artículo 44.6 de la Ley 9/2017 y a la Ley 39/2015 para lo cual disponen de un plazo de un mes. 
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